
D O C U M E N T O S  PARA LA H I S T O R I A  D E  LA U N I V E R S I D A D .

P L A N  S O L I D O ,  U T I L ,  F A C I L ,

y agradabl e  de los Estudios,  y Cát edras ,  que  pueden,  y 
c onv i e ne  poner  en exercicio,  d e s d e  el próximo Curso de  
1791 .  en 1792.  en la Real  Universidad d e S a n t o  T o m á s  

de esta Ci udad de Quito.

(C on  ti* nación)

Cátedra de Instituía.

L a  Cátedra de Institu ía, que obtiene el Doctor Don Jnan 
R u iz de ¡danto Dom ingo; lia de ser de tres y  inedia á qua tro y  
m edia. E11 ella ba de enseñar la Institu ía  del Derecho C iv il 
de Castilla por los Doctores Don Ignacio Jordan, y Don M i
guel Rodriguez. E s un tomito de quarto que en el todo no pa
sa de decientas y treinta foxas. Su  Prologo, que tiene 63. £0- 
xas, es la obra mayor, y mas digna de leerse, y  releerse por to
do Jurisconsulto Español. H ablo por experiencia reiterada. 
Con una mediana Let.ura que be procurado tener en Libro tan 
exquisito, he confundido m uchas vezes á muchos Legistones de 
fam a. ¿ D e  que nos'im porta á los Españoles, ó Indianos, el D e
recho de Jurisprudencia, por donde los antiguos Rom anos se go
bernaron ? E ste punto de preocuparon, lo revaton adm irable
m ente hasta la evidencia los citados Doctores Jordan, y  R odri
guez. Y  el Sabio Sempere, y Guarinos en su admirable D is
curso sobre el gusto actual de la L iteratura Española, que es
cribió en el año de 1782. D ice así:

“ N o puede haver cosa mas estraña, ni prueba mas eviden- 
“  te de las extravagancias, en que puede dar el capricho de los 
“  Hombres, que la que ha sucedido con la Jurisprudencia, no 
“ solamente, en España, sino en otras m uchas Provincias de la 
“  Europa, que teniendo L eyes propias, y  acombdadas al genio, 
<lá las costumbres, y  demas circunstancias de su País, todo el 
“  Estudio de sus Sabios se ha ocupado por mucho tiempo en 
“ aprender, interpretar, y conviuarlas del Derecho Romano que,
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“ ó por el transcurso de los tiempos, ó por otras m uchas causas 
“ son obscuras, m uchas veces contrarias entre sí, y ciertam ente 
“ inferiores en A utoridad á las del üro. P a tr io ” . R uego encare
cidamente al Señor Catedrático de Institu ía, y  á los otros S e
ñores Catedráticos de Derecho C ivil, y Canónico, que lean, y 
empapen bien á sus Discípulos en el citado discurso del Señor 
Sempere, que hoy yá es F iscal de la R eal Chancilleria de G ra
nada.

P or los años de 73. 74. trabajé en la P uebla de los A n g e 
les para mi Instrucción, y  la de aquellos ingeniosos Jovenes P o 
blanos una Obrilla, ó Juguete de L iteratura, que titulé Tratado 
de Estudios. S in  embargo de que mi Profesión Académ ica era 
la de Teologia; Los muchos negocios gubernativos, que se me 
confiaron entonces, y  la frecuente comunicación L iteraria  con 
Jurisconsultos sin preocupación, me hicieron form ar el D icta
men evidente de la inutilidad, y por consiguiente grave daño, 
que toda la Juventud Española, y  A m ericana sufría en el im 
portante E studio de la Jurisprudencia. E l  Dolor de tanto da
ño, y perjuicio, me hizo producir, é insertar en dicha mi O bri
lla, el discurso siguiente:

Derecho Civil.

“ E l común método de estudiar esta ciencia (tan necesaria 
“ a l a  Sociedad, pues prescribe la regla de lo justo, dando á ca- 
“ da qual lo que le pertenece) es, que immediatamente que un 
“ Joven estudia dos, ó tres años de Filosofía silogizante, le po- 
“ nen en la mano los Comentarios de Y in n io  sobre la In stitu ía  
“ de Justiniano, ó el H arprcto, ó el Pichardo. A  este Estudio, 
“ en que se consumen (mejor diré, que se devoran) quatro, ó 
“ cinco años, se le añade el m anejo de las Pandectas. ¿Q ue 
“ tiempo tan mal perdido? P or que si dichos Libros, y  A uto- 
“ res no hablan de otro Derecho, que de el de los Romanos, por 
“ el qual no se gobierna, ni dirige hoy ningún Tribunal de nues- 
“  tra España (y me parece, que lo mismo sucede en todas las 
“  demas N aciones): ¿ A  que fin se estudia con tanta proligidad,
“ y  em peño” ?

“ Todos los Juezes, y  Abogados deben arreglarse á las L e- 
“ yes Patrias. E n  nuestra antigua España su norte debe ser la 
“ Recopilación de Castilla sin om itir el Fuero juzgo, L eyes de 
“ Partida, las de Toro, y  las M unicipales, ó propias de las Pro- 
“ vincias de A ragón, N avarra, V izcaya, y Cataluña. E n  Nue- 
“ va España, y demás Indias Españolas (sobre la vase de las 
“ L eyes de Castilla) debe dirigirles la Recopilación de Indias y  
“ Reales Cédulas posteriores. Los mayores Juristas (mejor di- 
“ ré Institutarios Romanos) confiesan, que quando de las U ni- 
“ versidades han pasadoá la Toga, se han hallado en la Norue-

♦
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“ ga, ó Región de la obscuridad, precisados á emprender nuevo 
“ y  dilatado E studio en el Derecho Practico, y  R egn íco la” ,

“ P o r esto suspiran los verdaderos Sabios, por que se for- 
“ me un compendio (en L atin , ó castellano) de nuestras peculia- 
“ res L eyes; el qual comenzará á estudiar desde luego todo P ro
f e s o r  de Jurisprudencia. ¿N o es cierto, que todo él Gobierno 
“ Castrense, ó Derecho M ilitar de España está redusido á pe- 
“  queño volumen, por el que se forman, y sentencian todas las 
“ causas de la Tropa? ¿P u es por que (aunque fuera con triplica
d l a  extencion) no se ha de poder practicar lo mismo en lo C i- 
“  vil, y  Crim inal de los otrcs V a sa llo s” ?

“ L a  noticia, que del D erecho Rom ano basta tener en es- 
“ tos tiempos, está compendiada en los tres Libros de Oro inti- 
“ tulados: O R I G E N  D E  L O S  D E R E C H O S ;  y en el sin
g u l a r ,  que se dide I M P E R I O  R O M A N O ; cuyo A u to r es el 
“ Moderno Jurisconsulto Ju an  V icen te G ravina. L a  dicha 
“ obra compone en quarto, menos volumen, que un tomo de los 
“ de Y in io ; y  asi en el primer año de vuestra Carrera conven- 
“ dria, que os dedicarais á su frecuente L e tu ra ” .

A s í  discurrí entonces en P uebla de los A n g e le s ; y  así de
seo, que se practique en mi amado Quito. B asta  ya de estu
diar lo que para nada sirve. ¿N o será justo, y m uy justo, que 
haviendo toda proporción en el dia, de L ibros Selectos, y  de 
Sabios Catedráticos, y  un M ecenas, que compite al R om ano: se 
liberte á la noble, y mui ingeniosa Juventud Q uiteña, de aque
lla  P ez, ó Tisne indecoroso, con que un San A gu stín  vituperó 
el Estudio Sofistico, é inútil del engreído Cresconio? L a  ta l 
increpación fue la siguiente: Acutó disputas falsa, sioé inutüia.

Derecho P u lí  ico.

Solo fa lta  para poner la Guirnalda, ó Chapitel al sóEdo 
E studio de la Jurisprudencia C ivil, Española, é Indiana, el azul, 
y  dorado de la instrucción E N  D E R E C H O  P U B L I C O . M e
rece los mayores elogios, y  gracias el Señor Doctor Don Juan 
Boniche, por su oferta tan generosa, quanto P atriótica  de re
gentear, y  ser Catedrático sin estipendio alguno, de la  Cátedra 
de Derecho Publico. E sta  debe ser de quatro y media, á cinco 
y  media. P ara  los Jovenes Españoles y  Am ericanos no hay 
curso, ú obra mas proporcionada hasta el dia, que- la que en dos 
tomitos, de quarto menor, y  en nuestra lengua Castellana es
cribió el Señor Don Joseph Olmeda, y  León, que en el dia es 
Oidor de Sevilla.

Y o  franqueo el de mi uso; y  prometo mandar traer otros 
tincuenta Juegos para repartirlos á mis queridos Jovenes Q ui
teños :
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H ay otra obiita, que también se titu la de Derecho P u b li
co traducida del Frances al Castellano, por el Señor Don Joseph 
A ntonio do A breu, F isca l del Orden de Santiago. Tam bién la 
franquearé al Señor Soniche; aunque para estudio metódico es 
poco útil; pero ilustra mucho sobre las convinaciones actuales 
entre los Potentados de Europa.

E l Ilustrisim o Señor V aliente, Cam arista que fue de C as
tilla , escribió en L atin  dos tomos de quarto con el titulo de ele
mentos del Derecho Publico. N o es Obra proporcionada para 
el estomago de los Jovenes principiantes: mas el Señor S o n i
che, qual industriosa A b e ja  chupará v  sacará de la tal obra, el 
ju g o  nutricio, que juzgue útil para sus Discípulos.

Catcdra de Medicina,

L a  Cátedra de M edicina podrá ser de diez á once por la 
m añana; pues sus cursantes no tienen, que asi.stir á ninguna 
otra  de las Cátedras: En este prim er curso se podrá enseñar, y  
espücar la incomparable obra del H ipócrates Español, Solano de 
Laque;  la que se titu la: Idiom a de la naturaleza. E s  un tomi- 
to  de octavo, como un Diurno; y  está en nuestro Idioma C as
tellano. E s  m ui rara la tal obra; pero Y o  franqueo el m ió; y 
procuraré, que vengan otros muchos exemplares, si es que los 
h ay  en España. E s  diguo de llorarse, que los Sabios Medicos 
Eranoeses, Ingleses, é Italianos, formen su elemental Estudio 
M edico sobre tan recomendable A utor, que no tiene exemplary 
y  que nuestros Españoles Chapetones, v  Am ericanos, no hagan 
diario uso de tan abundante, y  esquisita Mina. Y a  es tiempo 
de que nos arrepintam os todos. B aste yá de prodigalidad, y 
entusiasm o; y  que ios Estrangeros no se rian tanto de nosotros.

Cátedra de Moral, 'y Liturgia.

Y a  iba á concluir: Quando de repente oigo unos gritos, y 
alaridos; y  habiéndome asomado á mi Galeria, para ver quienes, 
y  quautos eran los que gritaban: me halló con una m ultitud de 
C lérigos, que todos traían consigo en la frente esta Inscripción: 
3 .lisa  y Olla. C asi todos tenian A hitos mui rotos; y  en su pe
lage, y  rostro macilento, m anifestaban bien, bien, su m ucha 
ham bre y  necesidad, Cubrím e de tristeza al ver tanto pobre C lé
rigo: y  que Y o  en el dia, en punto de dinero, soy un Sebastian 
sin  Calzones. Pregúnteles; ¿que que indicaba el L em a de su 
fren te: Misa, y Olla? D e común acuerdóm e respondieron: que 
indicaba el que sus Estudios eran de pura G ram ática bastante 
c o ja : de Moral Ram plón por el Padre Larraga añadido; y  de 
L itu rgia  G recolatina, ó A rav ig a . Como su Padre am ante co-
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menzé á llorar por su m ucha hambre de A lm a, y  cuerpo. G ri
taban (y con m ucha Justicia) que en el Banquete M agnifico, 
que la Em peratriz M inerva estaba preparando para todos los Jo
venes Quiteños, se les diese también su entrada; de suerte, que 
comieran, aunque fuera en departamento separado, algún otro 
P lato , pues su hambre intelectual era extrem ada?

¿Qué debería hacer en tan duro lanze este su Indigno P re 
lado aungue m uy amante Padre? debia hacer, y  asi lo prome
to: que la A sam blea de G ram ática, de M oral, y  Sagradas Ce
remonias, que por mi E dicto  de 29 del pasado Junio, fundé á 
m i costa en el Real Sem inario de San L uis, sea Cátedra perpe
tua, y  diaria de la R eal U niversidad de Santo Tom ás, en Q u i
to; y  que sea Catedrático por aora el Doctor Don Prospero 
Bascones, actual V iee-R ecto r de dicho Real Sem inario. Q ue 
la tal Cátedra sea de diez, á once y m edia: ó por la tarde de tres 
á quatro y  m edia: que el primer quarto de hora, ó bien sean 20 
m inutos se emplee en L etu ra  reflexiva de los Salm os en L atín , 
y  Castellano. E s  una lastim a, los muchos que rezan el Oficio 
D ivino, y  nada entienden: media hora se empleará en construir 
de L atin  al Castellano el Catecism o del Santo Concilio de Tren- 
to; y  el tiempo restante se empleará en conferencia Moral por 
el Padre E charri. A lg ú n  otro dia deberá el tal Catedrático te
ner conferencia Teórica, y P ractica  de Sagradas Ceremonias. 
E sta  Cátedra en los términos expresados, y  según el ham bre de 
m is Clérigos dé 31 isa, y  Olla, es. y espero, qne sea qual otra 
Probatica P iscin a  para tanto Paralitico. Y o  sin ser A ngel los 
em pujaré, y liaré meter en tan saludable Estanque, con el em
puje de mi Decreto, y  m andato: de que el que no me presente Cer- 
riflcacion de haber asistido con aprovechamiento á la tal C áte
dra, no tendrá licencia para celebrar M isa : y por consiguiente 
ni para poner Olla. Y  que los pretendientes de Ordenes.no las 
cojerán, si á lo menos no son cursantes aprovechados de la tal 
Cátedra. E n  mi citado Edicto asignaba ciento y cincuenta pe
sos al Doctor Bascones, por Presidente Director de la enuncia
da Asam blea. A hora le añado hasta docientos pesos anuales. 
Con este arbitrio yá tiene de pronto la  U niversidad, Cátedra de 
M oral para tanto Clérigo pobre, y desvalido; y con el agregado 
m ui oportuno, de que en dicha Cátedra se les hade enseñar tam 
bién á construir L a t in : entender los Salm os, que rezan : Moral 
sólido: y las Sagradas Ceremonias, y  R itos de la Santa M isa, 
y  Oficio Divino.

Según el estado infeliz en que se halla este mi Obispado 
con tanto Clérigo, y  Religioso escasos de L iteratu ra; la tal C á
tedra de M oral, con sus agregados, es necesaria con necesidad 
primera para que se salven, (y aun para que coman) los tales mu
chísimos Eclesiásticos.

E l detall, ó asignación individual del como se ha de enseñar 
la Filosofía por Jatquter en Castellano: y  el como se ha de ense



ñar la G ram ática Castellana, y  L atin a  con el agregado de R eto
rica en C astellano: es campo mui dilatado para form ar su M a
pa por escrito. Con algunas conferencias verbales que Y o  ten
dré con los tales Catedráticos, les impondré á fondo, y  les daré 
vencidas todas las dificultades, que los Fantasm ones IG N O 
R A N C I A ,  P R E O C U P A C I O N , M A L A C O S T U M B R E , E M - 
B I D I A , P E R E Z A ,  Y  E T I Q U E T A S ,  S U E L E N  A P A R E N 
T A R , Q U A L  C O C O , 0  E S P A N T A J O  P A R A  C O N  L O S  
N IN O S . Tam bién les form aré su pecrdiar quadernito, ó Códi
go; Y o  mismo iré á las Cátedras á deshacer con valor tales F a n 
tasmas.

Resumen.

Quanto dejo expresado es el panal, fruto, ó quinta esencia 
del estudio, y mucha reflexión que he tenido sobre el mal mete- 
do, con que á mi, y á toda la J uventud Española me educaron. 
V u elvo  á repetir, que: Yo solo sé, ó tengo ciencia ele mi ignoran
cia: que sé los caminos seguros, amenos, y agradables para lle
gar al Santuario de M inerva. Que Y o  sería un Padre cruel, y 
un indigno Obispo, sino procurara con todos mis arbitrios pre
servar á mis queridos Jovenes Diocesanos, de los descarríos, 
precipicios, y  daños graves, que Y o  sufrí, y  estoy sufriendo por 
la m ala educación, y  leche corrompida con que me criaron en 
Salam anca. N o tuvieron culpa mis M aestros; por que enton
ces era epidemia el estudiar cosas inútiles, y  ridiculas. L a  
ciencia, que no conduce al hombre á obrar bien en sí, y  en sus 
próximos, es ciencia vana, é inútil, según la expresión de San 
Bernardo.

Libros.

Unicamente pudiera retraher, 6 impedir poner en practica 
luego, luego, el solido, útil, y  agradable método, que dejo expre
sado, la escasez, ó falta de Libros, que propongo. Pero gracias 
á Dios, no hay en el dia, tal dificultad. Con los que Y o tengo, 
hay los suficientes para el primero, y segundo curso. Todos los 
ofrezco con donación absoluta á beneficio de mi amada Juventud 
Diocesana. Lo que únicamente resta, es pensar, y establecer 
el lugar, ó método, para que los Muchachos tengan uso franco 
de dichos Libros; y por otra parte se precava el que los oculten, 
ó pierdan. Ya pensaré sobre esto con presencia local de la 
Universidad, y del Seminario.

Todo el Plan propuesto es también quinta esencia, que con 
mi Alambique he extraído de la Letura frecuente en el Barba- 
diño, en Rolin, en los Apatistas de Verona, en Luis Vives, en la 
República Literaria de Saabedra, en Mavillon, en Fray Luis de 
Granada, y  en mi Santo Tomás; pues en algunas partes trató el



Santo del verdadero, y legitimo método de adquirir la verdad 
científica.

No puedo pasar, en silencio la siguiente advertencia, esto 
es: que mi Angélico Doctor escribió en el siglo trece; en el que 
era poco puro el Latin. Y  asi sobre este articulo de Elocución L a 
tina. ni los Maestros, ni los Discipulos deben formar empeño en 
imitar al Santo. Hay vicios, que no son de las Personas, sino 
del siglo en que se vive. La misma prevención debe tenerse pre
sente respecto de un San Buenaventura. Y  lo mismo prevengo 
para con la mayor parte de los Autores aunque hayan sido San
tos, que escribieron desde el siglo quinto, hasta principio del pre
sente. El Venerable Gerson, es incomparable en sus sólidos 
pensamientos; pero en el Latin dacae notablemente. Los po
bres Muchachos, como no tienen Criterio, y sus Maestros tam
bién no suelen tenerlo piensan por un impulso secreto de venera
ción á la Santidad, y  virtud, que quanto dice Santo Tomás. San 
Buenaventura, y otros Venerables Escritores, se puede imitar en 
el peculiar articulo de elocución, ó latinidad. Lo mismo sucede 
en los respectivos Autores Juristas, y Canonistas. Encargo mu
cho, á los Señores Catedráticos, que con la antorcha de su Criti
ca digan á sus Discípulos, qua! es Latin de Oro, qual de Plata, 
qual de Hierro, ó Bronce; y qual de Tierra y lodo.

Nota.

Vuelvo á repetir, que los Señores Catedráticos en el prime
ro, y segundo curso trabajen, y estudien mucho, mucho, en sus 
peculiares Casas; de manera, que vayan á la Cátedra con pose
sión, y dominio perfecto de la conferencia. De esta suerte ha
blarán, á borvollones, y con elocuencia; pues lo que se sabe bien, 
se habla bien. En el dia vá no se necesitan Maestros, y Catedrá
ticos de invención: sino Maestros de infusión; de suerte, que el 
Catedrático se haga Discipulo perfecto, y consumado del Autor, 
que hade explicar; y cociendo bien en el horno de su entendi
miento el Pan de la Doctrina del Autor, sepa desmenuzárselo 
con sabia economía á los Discipulos. Este repartimiento del 
Pan bendito intelectual se executa con notable utilidad de los Jo
venes, quando el Catedrático forma una disertación analítica con 
elocuencia brillante castellana del punto, ó puntos, que compren
de la conferencia; añadiendo después frecuentes preguntas á los 
Discipulos, y  dando lugar á que ellos entre sí se pregunten tam
bién. Con estos ardides qu . hasta el dia han sido poco, ó nada 
practicados; sin sentir, sin el menor fastidio, sin la menor repug
nancia, y aunque los Muchachos hayan olgazaneado se les ense
ña admirablemente; y á vuelta de tres, ó quatro años se hallan 
en la Tierra de Promisión.

Los Maestros deben imitar á aquellas sabias, y  prudentes Ma



dres ( ¡ que raras son en Indias!) que crian á sus pechos á sus 
queridos hijos. ¿Que estnero no ponen en abstenerse de comer 
lo que puede viciarles la leche? ¿Que cuidado en darles á los 
Niños el correspondiente, alimento, con prudente economía en 
las horas? ¿Que atención, y prolijidad en reconocer sus inevita
bles suciedades, y con que amor los limpian, los lavan, y ponen 
ropita limpia? Quantas malas noches pasan las tales prudentes 
Madres en alivio, y beneficio de sus queridos Niños? Y  si ad
vierten en ellos alguna dolencia: ¿Que ansiedad, y que solicitud 
no explican, aplicándoles por si mismas las medicinas proporcio
nadas á la tierna, y débil Infancia? Todo este simil es tomado 
del Apóstol San Pablo en aquel su sabido Texto: Tanquampar- 
bulis in Christo lac vobis potuni dedi.

i acl Corint. Cap. 3.

Defraudada á mis queridos Jovenes, de una Nocion tan im
portante, si llevando por modelo al citado Aposto!, no les habla
ra, y dijera aqui lo mismo que proporcionalmente habló, y expu
so San Pablo para curar, y preservar á sus queridos Corintios, de 
ciertos errores, y peligros en conocer, y en el modo de conocer las 
verdades, que les importaban. Digo pues así.

Exortación á la Juventud-

Mis queridos, y mui ingeniosos Jovenes Quiteños: Os en
gañareis, y Yo seria mui responsable de vuestro engaño si pen
sáis ser verdaderos sabios, siguiendo el mal método de estudiar, 
que hasta aqui se ha observado. Desde el primer instante, en 
que fui nombrado vuestro Obispo, y Maestro, no he pensado en 
otra cosa con mayor atención, y preferencia, que en preservaros 
de la lepra, que á mi me cubrió en Salamanca. Aunque no he 
dejado, desde que entré en este vuestro Reyno de insinuar, y co 
municar algunas centellas literarias no he querido hasta ahora 
desplegar todas las velas, Ror que advierta un nose qué viento 
muy contrario. He ido examinando el terreno pantanoso con mi 
tal qual escandallo. -Aqui advertía ignorancia mui densa. Allí 
preocupación envejecida. A  qui partido de litigio. Allí otro 
exercito de contraposición. En una palabra: Forme dictamen 
de que podia esperar tiempo mas bonancíl. Mucha guerra me 
ha hecho el común enemigo para hablaros, y franquearos á ma
nos llenas los oportunos arbitrios, y Libros medicinales que des
de luego encargué para vuestra salud, y sanidad.

Asi como la mui prudente, y sabia madre 110 da otro alimen
to á su hijo, que la propria leche, (sin cometer la tirania, y cruel
dad de fiar su hijo á la viciosidad, y corrupción de una infeliz In
dia, Mulata, ó Negra): Asi este vuestro Indigno Obispo, pero 
muy amante Padre de acuerdo, y á impulso de! mui ilustrado 
actual Señor Presidente os descubre desde ahora el verdadero, y
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sólido camino, el útil, y mui agradable alimento, que debereis to
mar para nacer, y  criaros robustos en Je su-C risto ;  ¡Ojalá que 
Y o estubiera ya curado de semejante flaqueza! ¡Ojalá, que Yo 
en mi Primavera Académica huviera tenido un diestro Cirujano 
que me huviera abierto los ojos con los exquisitos Libros elemen
tales, que os propongo, y os ofrezco en este breve Plan. Deseo 
sembrar en vuestras preciosas almas la verdadera semilla de la 
Sabiduría útil. Dios la haga fructificar. Pero asi como no se 
atribuye el principal honor del fruto, que se coje al que tiene el 
trabajo de plantar, y regar; sino al Sol, que con su calor, é in
fluencia lo hace crecer, y lo madura: asi no debéis darme á mi, 
gracias algunas; sino: (en sentido cristiano supremo): al Sol in
visible, que es Dios solo; y  en sentido cristiano subalterno, al ac
túa^ M. I. S. Presidente, como imagen del REY N U E STR O  
SEÑOR. Bien sabéis quantos escollos, y embarazos ha dicipa- 
do con su activa, y mui ilustiada política, para que vuestra enma
rañada Universidad se ponga, como se va á poner en el pie mas 
solido, y brillante. Ya que por la misericordia Divina nos ha
llamos todos en situación tan feliz, enderezo mi palabra á vues
tros Sabios Catedráticos rogándoles con todo mi corazón que mi
ren, no solo á lo que enseñan, sino también al modo, con que en
señan. Para ser vuestros verdaderos Maestros, deben tener un 
gran zelo por vuestra sólida instrucción, no teniendo otra mira: 
que la Gloria de Nuest)o Señor, y  Padre Jesu— Cristo la de esta 
vuestra Patria, y  vuestra propia utilidad; nutriéndoos con bue
na, y sólida Doctrina. Es preciso confesar (pues así lo clama la 
experiencia del presente, y pasado siglo), que muchos Maestros 
aunque no enseñaban cosas contrarias á la Religión en puntos de 
P'é: mas en el importante articulo de costumbres enseñaron 
Doctrinas mui relajadas; y sus discursos en lo común estaban 
mezclados de Invenciones humanas, de Questiones curiosas, inú
tiles, y sofisticas, y de deseo de alabanza, y vanidad. No dudo, 
que vuestros sabios, y mui Patrióticos Catedráticos, qual diestros 
Arquitectos, construirán, y fundarán el precioso Palacio de vues
tra Minerva sobre cimientos de Oro de Plata y  piedras preciosas. 
Todo esto se consigue ciertamente con el Plan de Estudios que 
aqui os propongo.

Ratifico, como dije en el papel borron del dia 8. que el pen
sar escribir la Filosofía, la Teología, y el Derecho Civil, y Cano* 
nico, es ciertamente e! mayor error, que podría cometerse. Ni 
en España; ni en nueva España se sigue ya tal método. Los 
Maestros, y Catedráticos se contraen precisamente á ser Inspec
tores, ó zeladores, que estudiando mucho en sus Casas, van á las 
A ulas, y con elocución castellana, tersa, y brillante empapan bien 
bien á los Muchachos con el agua clara, y dulce de la Doctrina 
del Autor, ó Autores que se les manda explicar; de suerte que 
con solo atender los Muchachos á la explicación del Maestro, 
aprendan mucho, aun quando de antemano hayan flogeado. Las



preguntas frecuentes, y el estrecharles á que lleven extractillos 
aunque sea con elocución baboseada, es el verdadero estimulo, y 
camino para que aprendan mucho.

Han sido muchos los Catedráticos en varias Universidades, 
y  Colegios, que han tenido mas parentesco con Nerón, que con 
Solon: con el orgullo, que con la humildad; con la vanidad pro
pia, que con la utilidad de los Discipulos; con la pereza personal, 
que con la industriosa aplicación de desmenusar á los Muchachos 
el Pan de la sólida, y sana doctrina.

Numeración de Cátedras.

Según el Plan propuesto se vá á poner la Real Univeisidad 
de Quito sobre el Pie brillante, sólido, útil, y también agradable 
y fácil, que manifiesta de un golpe de vista, el siguiente Mapa, ó 
enumeración.

Dos Cátedras para Gramática, y  Retorica, Latina, y Caste
llana.

Cátedra de Filosofía por Jatquier en Castellano con los agre
gados de Geografía Geometría, y  A lgebra ; y  algo de Historia 
Sagrada por Pintón; pues suelen los Muchachos Filósofos en su 
Trienio olvidarse mucho de la Religión, y Doctrina Cristiana.

Cátedra de Historia Sagrada, Eclesiástica, y Histórica Civil.
Cátedras de Prima, y Vísperas de Teología por Santo T o 

más, con los agregados, que se expresaron atras.
Cátedras de Prima, y  Vísperas de Cánones.
Cátedra de Teología Docmatica por el Agustiniano Buzi, y 

Pouget.
Cátedra de Prima de Leyes, estudiando la Jurisprudencia 

Española, é Indiana, sin omitir el matiz del Gravina sobre el D e
recho Romano.

Cátedra de Instituía de Castilla.
Cátedra de Derecho Publico por el Curso metódico de Ol

meda.
Cátedra de Politica Personal, y Guvernativa; y de Economía 

publica.
Cátedra de Medicina por el Hipócrates Español, Solano de 

Luque.
Y  finalmente: la Cátedra del Refugio, y asilo de tanto Clé

rigo sin carrera Literaria; y  asi será Cátedra de Moral practico: 
deSagradas Ceremonias, y rezo Divino; y  de construcción latina.

Según esto resultan quince Cátedras; en las que (sin aumen
tar costo alguno al escaso fondo de la Real Universidad, nial 
Real Erario) se va á enseñar la Literatura mas Ilustrada, mas
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útil, y mas sólida. Tengo mui individual noticia del actual esta
do de todas las Universidades de España, y de sus dos Ameri- 
cas. Y  ciertamente puede gloriarse Quito que en ninguna hay 
hasta el dia método de estudio mas sólido, mas útil, mas agrada
ble, y mas fácil.

Y  si por Simbolo de la Imprenta, para explicar, que de su 
negrura, ó  tinta sale la luz de la Sabiduría, puso el Sabio Saabe- 
dra en su empresa preliminar este Lema: exfumo in Lucem: Con 
lo que quiso decir: que quanto mas negra la tinta, y quanto mas 
se aprieta la prensa, salen las letras mas claras, y mas resplande
cientes: Confio en la Insondable Providencia Divina, que esta mi 
amada Diócesis, que en el dia se halla en la mayor Parálisis, y 
obscuridad Literaria, y Política: desde el próximo curso de 91 en 
92 hade resucitar con tanto vigor, y fortaleza, que sea la emula
ción de toda la Dominación Plspañola en Europa, y en Indias.

Exortacion gratulatoria.

Mis queridos, y mui amados Jovenes Quiteños: Levantad 
al Cielo vuestros Corazones en unión de este vuestro Indigno 
Obispo, aun que mui amante Padre. Tributemos todos á Dios 
las mas fervorosas Gracias, pues en tanta obscuridad, en tanta 
miseria, y pobreza Literaria, y Política nos ha enviado en el M. 
I. actual Señor Presidente un otro Mecenas, tan Instruido, y Pro
tector de la Literatura, y  tan favorecido honrado, y estimado del 
REY, Y  R E Y N A  Nuestros Señores, como lo fue el Mecenas 
Romano del Emperador Augusto.

De aqui aun año, ciertamente os hallareis, en estado de com 
petir á los mui Ilustrados Jovenes del Colegio de Vergara en 
Vizcaya.

Y  si Y o entonces, aunque fuese vuestro Pastor, espero, y 
deberé cantar de Justicia, y con la mayor gratitud, lo que Vir
gilio (baxo del nombre del Pastor Titiro) cantó en su Egloga 1 . 
en justo reconocimiento á su Mecenas, y á su Emperador A u 
gusto. Quiero poner los tales versos Virgilianos según, la m o
derna traducción castellana de un Paisano vuestro, Don Joseph 
Rafael Larrañaga, á quien traté en Nueva España.

Acción de gracias, al Señor Presidente.

¡ Oh Melibeo! Sabras, que Dios me ha dado esta quietud 
por su Piedad Suprema; y  por tan grande beneficio siempre jus
to será, que por mi Dios lo tenga, y que se vean sus Aras mu
chas veces de mis Corderos con la Sangre llenas, por que el ha 
hecho (como está mirando) Se apaceutcn, seguras mis Ovejas.
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A L  R E Y  N U E S T R O  S E Ñ O R .

En Madrid ¡O h Melibeo! fue donde vide 
A qu el Joven, á quien con reverencia 
D oce dias en cada uno de los años 
Nuestros Altares con honor inciensan:
Y  éste el primero fué, que estimulado 
D e mis ruegos, me habló de esta manera:
Pasced bien, Mozos vuestras Bacas,
Y  ¿os Toros poned á arar la tierra.
Antes ¿os Mares dejarán desmidos 
Todos sus Pezes en la Playa seca

Que del Pecha.

La imagen seme borre del gran Cesar ¡ Oh Invicte C árole! 

D e nostris annis, tibi Deus augeat annos.
, Am en.

Palacio Episcopal de Quito, y  Septiembre 29. de 1791.

Joseph, Obpo. de Quito.


